
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Asunto: respuesta a petición anónima 2026ER127270 SDA. Manejo de fauna silvestre en la 
Universidad El Bosque.

Cordial saludo:

En atención a la petición anónima recibida mediante el radicado de referencia realizada ante 
esta Entidad, mediante la cual se puso en conocimiento una presunta situación relacionada 
con el manejo de especímenes de fauna silvestre en las instalaciones de la Universidad El 
Bosque, nos permitimos informar que la Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de sus 
funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental, realizó la correspondiente visita 
técnica de verificación el día 3 de julio de 2026.

Como resultado de dicha actuación, se identificaron una serie de hallazgos que requieren ser 
analizados desde el punto de vista técnico y jurídico, con el fin de determinar el cumplimiento 
de la normatividad ambiental vigente en materia de tenencia, manejo, movilización y 
exhibición de especímenes de fauna silvestre, así como establecer el estado en que se 
encuentran los animales frente a las disposiciones legales aplicables.

En consecuencia, esta Autoridad Ambiental adelantará las actuaciones administrativas que 
correspondan, de conformidad con el procedimiento establecido en la normativa ambiental 
vigente, garantizando el debido proceso y la aplicación de las medidas que en derecho 
resulten procedentes, de acuerdo con los resultados de la evaluación técnica y jurídica 
realizada.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL


